
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

México, D.F., a 11 de enero de 2016 
 

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
1 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
124/2012 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

7/enero/2016 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS EN 
MICHOACÁN 

4/enero/2016 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Michoacán rindiendo 
informe, designando delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República, con copia simple del informe, y la 
reproducción que corresponde a la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos en Michoacán queda a su 
disposición en esta sección. 
Por otro lado, quedan los autos a la vista de las partes 
para que en el plazo señalado formulen por escrito sus 
alegatos. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS 

8/enero/2016 
Vista sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por oficio a 
las partes. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS 

07/diciembre/2015 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, promovida por el Municipio 
de Cuernavaca, Morelos.  
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 11, 
14, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 28, 30, 31, 32, 56, 61, 62, 66, 
67, 68 y 93 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos 
mil quince, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5246, cuarta sección, el veinticuatro 
de diciembre del dos mil catorce, en términos de la 
presente ejecutoria, la que surtirá efectos en términos 
del considerando séptimo de esta sentencia. 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

México, D.F., a 11 de enero de 2016 
 

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 58/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO AMOLTEPEC, 
DISTRITO DE SOLA DE 
VEGA, OAXACA 

4/enero/2016 
Se tiene a la Presidenta de la Junta de Coordinación 
Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Congreso de Oaxaca desahogando el requerimiento 
formulado en autos. 
Por otra parte, el anexo presentado por la promovente 
queda a disposición para consulta del Municipio actor y 
de la Procuradora General de la República. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 11/2015, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS 

7/enero/2016 
Dígase al promovente que una vez que concluya el 
engrose de la resolución dictada en el presente recurso 
de reclamación y se remita para su notificación a la 
Subsecretaría General de Acuerdos, se expedirá a su 
costa la copia certificada que solicita. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 35/2015-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE NULIDAD 

DE NOTIFICACIONES 
TRAMITADO DENTRO DE 

LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
TABASCO 

7/enero/2016 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrito el Ministro ponente. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 75/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

7/enero/2016 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrita la Ministra ponente. 

 


